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En la Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Lat~rr.~ª' Presidente de la Suprema Corte de 
Justiciate· la Nación,-xgrt el estado prbces.§11 que guarda el presente asunto. 
Conste. ""~ .. ,, t 

.. ). 

Ciu ad de México, a seis de agosto de dos mil dieci·mueve. 

Visto el estado procesal que guardan los autos d~esente asunto y 

dado que ha transcurrido el plazo concedido a la Fi~~-'teneral de la 

República a efecto de que manifestara lo ~a su representación 

corresponda, se envía este expediente para s~icación y resolución 

a l.a .Primera Sala de e~~e Alto Tri.bunal, ~~e se encuen~ra adscrito el 

M1n1stro Alfredo Gut1errez Ort1z Men~1en fue designado como 

ponente en este asunto. 

~ 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 14, fracción 111, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial d~ederación y 81, párrafos primero y 

segundo2, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en relación con los~os Segundo, fracción 13, Tercero4 y Quinto5 

del Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece. 

1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: 
[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción presentadas 
originalmente por parte no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra de los acuerdos que emita y 
los asuntos cuyo proyecto se tenga por desechado en sesión y su returno se ordene en ésta. Una vez atraído un asunto, 
se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para el turno correspondiente entre los Ministros de la Sala respectiva. 
3 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
4 TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no 
se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos 
a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5 QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo 
General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 

 
 
 
 
 



Notifíq u ese. 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 12212019-CA, DERIVAfJO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15812019 · 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien act(Ja 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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